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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se  declara  Patrimonio  Histórico,  en  los 
términos de la ley F nº 3656 de “Protección y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Provincia de Río Negro”, al conjunto 
de inmuebles y parques existentes dentro del polígono definido 
por  los  vértices  “PUNTO  1”  cuya  georreferenciación  es 
-67.786919, -37.865141; “PUNTO 2” cuya georreferenciación es 
-67.786623, -37.864608; “PUNTO 20” cuya georreferenciación es 
-67.784755, -37.862757; “PUNTO 21” cuya georreferenciación es 
-67.784393, -37.862716; “PUNTO 17” cuya georreferenciación es 
-67.783695, 37.863026; “PUNTO 18” cuya georreferenciación es 
-67.78361, -37.863092; “PUNTO 17 b” cuya georreferenciación es 
-67.782399, -37.864988; “PUNTO 3” cuya georreferenciación es 
-67.781717, -37.866192; “PUNTO 4” cuya georreferenciación es 
-67.781561, -37.866526; “PUNTO 5” cuya georreferenciación es 
-67.781533, -37.867119; “PUNTO 22” cuya georreferenciación es 
-67.781281, -37.867451; “PUNTO 6” cuya georreferenciación es 
-67.781742, -37.868466; “PUNTO 9” cuya georreferenciación es 
-67.7819, -37.868734; “PUNTO 9 b” cuya georreferenciación es 
-67.781157, -37.868987; “PUNTO 10” cuya georreferenciación es 
-67.782103, -37.870874; “PUNTO 11” cuya georreferenciación es 
-67.786497, -37.86917; “PUNTO 23” cuya georreferenciación es 
-67.786726, -37.869051; “PUNTO 12” cuya georreferenciación es 
-67.786218, -37.867714; “PUNTO 24” cuya georreferenciación es 
-67.786183, -37.867485; “PUNTO 15” cuya georreferenciación es 
-67.787835, -37.867088; “PUNTO 13” cuya georreferenciación es 
-67.788278, -37.868459; “PUNTO 16” cuya georreferenciación es 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

-67.791605, -37.867198; “PUNTO 14” cuya georreferenciación es 
-67.791584, -37.86682; que conforman el Barrio Parque YPF de 
la ciudad de Catriel, Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- Se encomienda a la autoridad de aplicación de 
la ley F nº 3656, a realizar las correspondientes gestiones 
ante la Comisión Nacional de Monumentos y Lugares Históricos, 
solicitando  que  ese  organismo  dicte  la  correspondiente 
resolución por la que se reconozca al Barrio Parque YPF, como 
lugar histórico nacional en los términos de la ley nacional nº 
12665.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio  Casamiquela,  Juan  Elbi  Cides,  Claudia  Elizabeth 
Contreras,  Adriana  Laura  Del  Agua,  Roxana  Celia  Fernández, 
Julia Elena Fernández, Nayibe Antonella Gattoni, María Liliana 
Gemignani, María Inés Grandoso, Helena María Herrero, Carmelo 
Ibañez  Huayquian,  Carlos  Alberto  Johnston,  Facundo  Manuel 
López, Héctor Marcelo Mango, Humberto Alejandro Marinao, Juan 
Carlos  Martín,  María  Eugenia  Martini,  María  Alejandra  Mas, 
Juan Facundo Montecino Odarda, Silvia Beatriz Morales, Juan 
Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas Romeo Pica, Alejandro 
Ramos  Mejía,  José  Francisco  Rivas,  Nicolás  Rochás,  Daniela 
Silvina  Salzotto,  Mónica  Esther  Silva,  Fabio  Rubén  Sosa, 
Marcelo Fabián Szczygol, Nélida Norma Torres, Graciela Mirian 
Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, María Elena Vogel, Soraya 
Elisandra Iris Yauhar
Fuera del Recinto: Antonio Ramón Chiocconi


